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Dolarecbe» y finca de don J08é María Urquijo; Este. con par- 1
cela número 6, revertida a don José Maria Urq~o~ Sur I con
~08 de _a llIlÚlOla. d/llla <Jua4al__a, h....•
d...... de Kered.la Slllaola. oCóft~_.. Arlaoa, S. A.», he- .
rederos de Heredla 8p1nola. parte ~a de 188 Caf!aS nú
tneros 3, 15, 17, ID, 21, -~. 25, 27 ., llll .. la cal1e Clene<&1 Prim,
esc&lera de acceso al barrio de Dolareche, parte zaguera de las
e.... números 2G'. 25', '11/', llll', 31. 33 Y 35 de 1& calle Gen<lral
prlJt¡, casa letra A de la calle AlJ1'NCOSChea, parte aaguera
de las casas números 1, 3, 6, 'l, 9 1 11 de la cane Aurreeoechea
,_ de B...,ftao.Axl>ll; oeste. entrada del Polvorln; para
,.,.. dedlead.... a vla pública.

Articulo segundo.-Bi 108 b1enea oed1d08 no fueren destinados
al USO prevlsto dentro del 1'_ de elnco aIloo o dejaren de
serlo pooterlormente lO 0_ .-.Ita 1& _ Y rever·
tirán al Estado. integrándose en su Patir1moftlo con todas SU!
pertenencias y acees10nes sin derecho a indemnización, teniendo
el _o d....cl1o ademu a porolblr de la (lorporaeIón, prma
tasaclón pericial, el v&tor de los detrimentos o deterioros de
los mismos.

ATttculo tercero.-Por el Minísterio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del -. .. adoptarán
las determinaciones necesarias para la electtvld.ad del presente
Decreto, facultándose al señor Delegado de Hacienda de Vizca
ya para la firma de la escritura correspondiente.

Así 10 di.Bpongo por el preeente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de mayO de mn novecientos eeeenta .y nueve.

FRANCTSCO FRANCO

El MInIstro de HacIenda,
JUAN JOSE IISPnIOSA SAN MARTIN

DECRETO 103811969, de 22 de mayo? por el que se
cede al A1Iuntamiento de VUlarre41 (casteUón) una
superftcie de terreno para fines de utUidad p'¡"
bl/ca.

Habiendo sido solicitada por el Ayuntamiento de Víllarreal
(Castellón) la cesión gratuita de una superficie de terreno de
dlaclalete mil treeclentoo ochenta Y ooho owtroo cuadrados sita
en dIeha localidad. con el fin de deotlnarla a flneo de utilidad
púbuoa. eoo¡o es la consln1_ de un camlno veeIn&I.

Y concurriendo en el preeente caeo Iu ci:rcunste.ncias que
senaIa la vigente Ley del PatrlmCl1!o del Ellt&do,

En BU virtud. a propuesta del !lltini8tto de Haciend& Y prevIa
deliberación del consejo de MInlBtroe en su reunión del dla
nueve de mayo de mil noveelentos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artíeulo primero.-:E:n virtud de los articulos setenta y eua-
tro y setenta y siete de la mencionada disposición. se cede al
AyuntamJentc de VlIlarree.l (eastellm) la siguiente fines, de
conformidad con dicha Ley, dados los t1nes de uUlidad PÚblica
que con ello se pers1gue:

«Número de 1nTenta.rto: Ciento velnt1cinco. Situación: Vi·
llarreal (terrenos explanac1ón guia. fet'I"OCMl'il VUlarreal a Bu~
rna-). _ón; Dieclslete mil treselentoo ochenta y ocho
nl1ttroB cuadrados. Linda: Al Norte, con el casco urbano de
Villarreal; al Sur, término municipal de Burrlana; al Este,
Salvador Manrique Herrero y otroa, y oeste, José Rambla Miró
y otros.»

Articulo segundo.-La finca aludida deberá destinarse por
la Corporación Municipal para fines de utllldad pública, con
cretamente a la construcción de un camino vecinal; entendién
dose que de no serlo en el pINO de c1nco aftas o el terreno
fuera destinado a otros usos distintos al fin Pf'.ra· que se ceden.
se considerará caducada la cesión. y la finca revertirá al p.a
trimonio del Estado. el cuaJ tendrá derecho a percibir del tndi·
cado Ayuntamiento el valor de los deti1me-ntos que el terreno
hubiere experimentado. según estimación pericial. Todos cuan
tos gastos se originen con esta cesión serán de cuenta de la
CorpOración Municipal cesionaria

ArtIculo tercero.-PoT el Ministerio de Hacienda. a trave5
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo los trámites necesarios para. la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Dele
gado de Hacienda de Ca.steJ:lón para que en nombre del Estado
concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura pú
bUca.

As! lo dispongo por el p-resente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de mayo de mil novecienta sesenta y nueve.

FRANC[SCO FRANCO

El Minll'ltro de H8.t'!lenda.,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 1039/1969, de 22 de mayo, por el que se
('f';de al Ayuntamtento de Onda (C4Stellón) una SU~

perfEGie de terreno para fines de utilidad Pliblu,'a

Habiendo tiido solic1tada por el AYUntamiento de Onda <Cas
tellón la ceBión gratuita de una superficie de terreno de seís
mil seiscientos metros cuadrados. sita en dicha localidad. con
el objeto de destinarla a fines de ut1l1dad pública. como es la
construcción de caminos vecinales.

y concurriendo en. el presente caso las circunstancias que
señala la vigente Ley del Patrimonio del Estado.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda. y previa
deliberación del Consejo de M'iniatl'Ol en au reunión del dia
nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-En virtud de Jos artículos setenta y cua
tro y setenta y siete de la mencionada Ley, se cede al Ayun~

tamiento de Onda (Castellón) la ai¡u1ente ftnca, de con!ormi..
dad a la indicada disposición. dados los 1'1nes de ut1l1dad pd~
bli('3 que con ello se persigue:

«Número de inventario, ciento trece; sltuaclón. Onda <terreo
nos explanación via ferrocarril Onda al Grao de Castellón);
extensión, seis mil seIscientos metros cuadrados, que linda.: 111
Norte Y Sur. Salvador AguJlella F'ranch y otros; Este. linea
número ciento catorce del Inventario General del Estac:1o. '1
Oeste. finca número ciento doce de dicho inventario.»

Articulo segundo.-La parcela aludida deberá destinarse- por
la Corporación municipal a fines de utilidad pública; concreta-
mente, a la construcción de caminos vecinales; t"Dtendiéndoee
que de no serlo en el plazo de cinco atioa, o el terreno fuera
destinado a otros usos distintos al objeto para Que se cede,
se considerará caducada la cesión y la finca revertirá al Pa
trimonio del Estado. el cual tendrá derecho a perd.bir del
Indicado Ayuntamiento el vaJor de los detr1mentoe que el te
rreno hubiere experImentado según estimación perle1al. Todos
cuantos. gastos se originen con esta cesión serán a cargo de la
Corporación municipal cesionaria.

Articulo tercero.--Por el Ministerio de Haclenda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevará.n
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
~ dispone en el presente Decreto, y se faculta al se1íor Delegado
de Hacienda de CasteUón para que en nombre del Jlcftado con~
curra al otorgamiento de la correspondiente eaeritura públlca,

Aa! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de maYo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 104011969. de 22 de 11UlyO, 1J01" el qu.e se
acepta la donación al Estado, por el AlIuntam1ento
de Monó1Jar, de un sola,r sito en el mf8mo término
municipal, con destino a Sección Delegada de 1ns·
tituto Nacional de Enseñanza Media.

Por el Ay\Ultamiento de Monóvar ha. sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superliciaJ de seis mil quinientos
metros cuadrados. sito en el mismo término municipal, con
destino a Sección Delegada. de Instituto Nacional de Ense:ñan~
za Media_

Por el Minísterio de Educaelón y Ciencia se considera de
interé! la referida. construcción.

En 8U virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via del1bera.c1ón del Consejo de Ministros en su reunión del
día nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo plimero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Monóvar (Al1cante)
de una parcela de terreno de seis mil quinientos metros cua,..
drados, sita al paraje denominado La Capellana. que linda por
el N, y O. con doiia Remedios Rico Banchis, por el E. y S. con
ettmino particular y camino de la ?edlW'a., respectivamente.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo-.
mrse al Inventarlo General de Bienes del Estado, una vez ins·
crito a su nombre en el Registro de la PropIedad, para su
ulteríor afectadÓ11 por el Ministerio de Hacienda al de Edu
cacIón y Ciencia pa.ra los servicios de Sección Delegada de
rnstituto Naciona.1 de Ensefíanza Media dePEDd.ientea de este
último Departamento. Le. tinalidad de la donación hahrlt de
cmnpl1rse de Conformidad oon 10 dispuesto en la v~nte le
¡;iRlaciÓIl de Régimen LocaL

Artlculo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a traVés
de la DIrección General del P6tr1monlo del Ellt&do. se llev&rlIn
a cabo los. trámites neoeeari~ Jl'&1"& la efeet1v1dad de cuanto
Se d1spone en el presente Decreto, a.utorizándose al llustrisimo
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sefior Delegado de Hacienda de Alicante o funcionario en quien
deIeaue. para que en nombre del Estado concurra en el otor~
rllDllento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ve1ntldós de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

l"RANCISCO FRANCO

El :M1nistro de Hacienda.
JUAN JOBE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRBTD 104111969. de 22 ele mOil/o, por el que se
acepta la donacfón al Estado, por el Ayuntamiento
de Sils (Gerona). de un solar rito en el mismo
término municipal, con destino a Biblioteca públtca
Municipal

Por el ~taml_o de SUs ha sido ofrecido al Estado un
solar de una extensión superlIclal de ciento ocl1enta y nueve
metros C1HIdr8<Ios, sito en el mismo térlDlno municipal, con
destino a Biblioteca Públlea

Por el :M1n1sterio de Educaclón y Ciencia se constdera de
Interés la referida constnlCCUIIl.

En su vIrtUd, a pro~ del Mlnlstro de Hacienda y pre
via de_ del Consejo de Mlnlstros en su reunlóD del
día nueve de me.yo de mil novec1entos sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Artlculo prlmero.-De con:tormldad con lo dispuesto en el
artleuIo velntlcu8tro de la Ley del PatrIm<llll1o se acepta la
donación al _o por el ~tamlento de SlIs (Gerona) de
un solar de ciento ochenta Y nueve metros cuadrados. que
linda al N. Y E. C<lIl terreno de solar del que ... _a al S. con
_ de Gerona y al O. con paseo de los Santos Cosme y
DamIáD. con deotIno a la _noción de una Biblioteca PIl
bllea MnnlcIpaI.

La finca de la cual se~ la que es objeto de donaw

clón se encuentra sita en el UrmIno municipal de Sil. e
lnBcrlta en el R<4Ilstro de la Propiedad al tomo novecientos
veintiséis. follo dooclentos treinta y seis, libro cuarenta y nueve.
flnea mU O<henta y ocho.

Articulo aegundo.--,EJ inmueble mencionado deberá ineorpo
1'&1'118 al Inventarlo General de B1eneo del _o, una vez
lnscr!to a su nombre en el R.egIst,ro de la Propiedad, para su
ulterloT B!ectaclón por el M!nlBl,erIo de HacIenda al de Edu
caclón Y~ los seTV1c1os de Biblioteca PIlblica Mu
nlclpsl. d de este tlltImo Departamento. La finali
dad de la donaclóD habrá de cump1lrlle de con:toTlDldad con
lo dispuesto en la vigente leglslación de Régimen Local.

Articulo teroero.~Por el Miniaterlo de Bac1end.a. a través de
la DirecclóD GeneTal del PatTlmoolo del _o, se llevarán a
cabo los trám1te6 necesarios pCl.ra la efect1Vidad de cuanto se
dlBpone en el presente Decreto. a_ose al Ilustrlslmo se
lIor Delegado de Hacienda de Gerona o funcionario en quien
delegue para. que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la C011esportd1ente escritura.

As1 lo dispongo por el presente Decretoj. dado en Madrid a
veintidós de mayo de mn novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1n1stro de Hacienda.,
JUAN J08E ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 104211969, de 22 de mayo, po',. el que se
acepta la donactón al Estado,. 'P9" el Ayuntamiento
de Mcmtelegre del Castillo (AlbaceteJ, de un in
mueble nto ~ el mmno término muntcipal, con
desUno a la construcción de una Biblioteca Ptí
blica MunlclPQl.

POl" el Ayuntamiento de Monte!egre del Castillo ha sido
otrecldo al Estado un inmueble de una extensión superficial
de eiento cuatro metros cnadradOl, sito en el mismo tt\TlDlno
mun1c1pal con dest1no a la insteJaclón dé una BlbliotecaPú
bllca Municipal.

Por el M1n1Bter1o de Educación y Otenda se considera de
Interés la referida construcclóD

En su virtud. a pTOPuesta del Mlnlstro de Hacienda y pre
'tiA del1berad6n del Consejo de: MintetrOB en su reunión del
día nueve de mayo de mn novectentos sesenta V nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta ia
donación al Estado por el AYUntamiento de MontE-legre del
Cnt1ll(l (Albacete) de un inmueble sito en la calle del Genera
llslmo, número uno. Parte izquierda de la Planta baja propia
mente dicha del edificio prInclpal, y que _ por la deTeCha,
flnoa _ del Inmueble, destinada a Ca... CoDsIstorlal; lZqulor-

da, calle denominada de Carnlcer1a. y espalda, calle de Robos
timo Martinez, con destino a la construcción de una Biblioteea
Pública.

Articulo 'aegundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la PrOPiedad.. para su ul·
terior afectación por el M1n1ster1o de lüWienda al de Educación
y Ciencia para los servicios de BibUoteca Pública Municipal.
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de acuerdo con 10 dispuesto en la
vigente Leglslaclón de Régimen Loca.]

Articulo terce!:'o.-Por el :Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autoriZándose al Uustrisimo
sellor Delegado de _ de Albo.cote o funcionario en quien
delegue PB.1'& que en nombre del Estado concurra en el otor~
gam1ento de la correspondiente escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1n1stro <1e Haelencia"
JUAN JOSE BSPINOBA SAN MARTIN

DECRETO 104311969, de 22 de mayo, por el que se
acepta la donación al Estado, par el Ayuntamiento
de VUlanueva del Trabuco, de un solar sito en el
miSmo ténnino municipal, con destino a la conll
trucctán de Biblioteca Pública Municipal.

Por el Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco ha sido
ofrecido al Estado un solar de una extensión superficial de
cuatroelentos metros cuadrados sito en el mismo término mu~
niciPal con destino a la construcción de una Biblioteca pública
Municipal.

Por el M1n1sterio de Educac1ón y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de· Ministros en su reunión del día
nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donac1ón al Estado por el Ayuntamiento de Villanueva del Tra
buco de un solar de cuatrocientos metros cuadrados a segregar
de otro de mayor ca.bida situado en la calle A, y que lmda. por el
Norte. con Almacén Granero: por el Sur, con antiguos grupos
escolares; al Este. con solares de don Francisco Bernal Martin.
y al oeste, con calle A. con destino a la construcción de una
Bibltoteca Pública municipaL

La finca matriZ se haJla inscrita en el Registro de la Pro
piedatl, al tolio doscientos cuarenta y siete, tomo seiscientos
noventa. Ubro sesenta y uno. finca número tres mil cuatrocien·
tos treinta y nueve,

Articulo segundo.-El Inmueble mencionado deberá incorpo
rarse aJ. Inventarlo General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y Clenc1a para los servici08 de Biblioteca Pública munici
pal, dependientes de este 1l1timo Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de acuerdo con lo dispuesto
en la vigente legislación de régimen local.

Articulo tercere.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites neoesar108 para la efectividad de cuanto
se dispone en el ~te Decreto, autorizándose al ilustrisimo
sefior Delegado de Hac1enda de Málaga o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra. en el otorga~

miento de la correspondiente escritura

AS! lo dispOngo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintidós de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistro de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 104411969, de 22 de mayo, por el que se
acepta la donación al Estado, por el Ayuntamiento
de VUlafranca del Cid (CasteU6n de la Plana), de
un solar sito en el mismo térm.ino municipal, con
destino a la construcción de una Bihlioteca Pública

Por el Ayuntamiento de Villafranca de Cid ha Sldo ofrecido
al Est&do un solar de una extensión superficial de seiscientos
diecl.séis metros cuadrados sito en el mismo término municipal,
con destino & la coaatrucelón de una. Biblioteca PIlblica.


